
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 219/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N° 693/2009 de Secretaría Genernl, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone ell 
consideración del Concejo Municipal, el contrato de la Secretrzrírz de Przrques, jardines y Obms parn 
Equipa1 11ieHto Social N° 55/2009 r�fáente a la "CONSTRUCCLON DE PLAZAS EN LOS 
DTSTRJTOS MUNTCTPALES Na 02 Y 05 - PAQUETE N° 02 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitncióll Publica Nrzciollnl SEPES N° 17/2009, CUCE 09-1701-00-
133643-1-1, referente rz la "CONSTRUCCION DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13 Y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitnllte el Departamento de Parques y jardines. 

Que, como resultado del proceso de Licitrzción Publica Nacio¡¡rzl SEPES N° 17/2009, referido 
mzteriormellte, ln SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPAMIENTO SOCIAL, en su calidad de Responsable del Proceso de Colltratación (RPC), 
111ediante RESOLUCIÓN DE ADJUOICACJON SEPES No 78/2009 de 07 de 111ayo d.e 2009, 
rzdjudico n la Empresrz: PA QUETE N" 2 (D lSTRIT O MUN lCJ PA L N° 2 Y 5), 
EMPRE SA A SOCIACTON A CCIDENTAL GUENOA - NESS, representada por el 
Sr.  Ne lson Subir rzna Sorirz. 

Que, co111o producto del proceso de cmztratación y adjudímción referidrz anteriormente, se ha 
redactrzdo el Contrato de lrz Secretaria de Parques, jnrrlilles y Obrns para Equipa111ientos Social 
Na 55/2009 por el 1nollto totrzl de: Bs.918.984,18 (NOVECIEN'TOS D IECI OCHO MIL 
N OVECIENT OS OCHENTA Y CUATRO 18/00 BOLJVJANOS),queseráupagndospor 
avance de lns obras de acuerdo ni cronogmma de desembolso, y la preswtación de la factura fiscrzl 
correspondiente, CO/l un plazo de seruicio de 120 días calendarios, computable a partir de ln Orden 
de Proceder, prevín aprobación del contrato por przrte del H. Concejo Municipal y debell serfirm�do 
por los Señores: Nelson S ubirallrz Soria e/l represelltrzción legal de la AS OCIACJ ON 
ACCIDENTAL GUENOA - NESS y el l11g. Percy Fenuíndez Ariez, Alcrzlde Mwzicípal de 
Santa Cruz de lrz Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaría N° 2552009, Preventivo N° 00183 de 08/04/2009, 
Fuente 41 (Tmnsferellcírz T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Generrzl de la Nación -participación 
Populrzr), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Grzsto 42310 (Construcciones y Mejoms de Bienes 
de Dominio Publico) por el importe de Bs.2.000.000.00 (DOS MILLONES 00/100 
BOLIVIANO S). 

Que, existe O:rtificnción Presupuestarirz N° 282009, Preventivo N° 00024 de 20/01/2009, Fuente 
41 (TraHsferencin T.G.N.), Organismo 1.13 (Tesoro Generrzl de la Nación - participación 
Popular), Prog. 58, Proy. 0104, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Co11strucciones y Mejorns d.e Bie11es 
de Do111inio Publico) por el irnporte de Bs.6.500.000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 
00/100 BOLIVIANOS). 

Que, lrz Empresrz Adjudicada A SO C IA C TÓ N A CCTO ENTA L G UENDA - NES S  
represwtndn legrzlmellte por el Señor Nelson Subimnn Soria, co1110 ndjudicatarit1 de ln 
"CONSTRUCClON DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 02 Y 05 -
PAQUETE No 02 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", lznn cumplido con 
todrzs lns exigencias requeridas en el OBC y ln presentación de In doc11111eHtación legal y 
ndlllillistrntim y las propuestrzs técnicrz y econ6111icn establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, el Colltrnto de la Secretaria de Parques, Jardines y 0/Jms para Equipn111iento Social N(l 
55/2009, puesto en consideración del Co/lcejo Mwzicipal, se enmarm en el Modelo insertado en el 
Docu111ento Base de Contmtncióll de mnnern prwia a ln Publicncíón e11 el SICOES. 

Que, el presente Proceso de Contratacióll, lw sido realizado en el marco legnl establecido eu los 
artículos 18 nl 21 del Reglmuwto Subsistema de Contratación de Bienes y SerPicios que 
comprende la contratación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados 111ediante Resolución Ministerial N) 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposicionl's citadas de dicho reglamellto se refiere/l tz lns 
contmtacimzes bajo la nwdalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contmtnción, ha cumplido con todos los requisitos y pmcedi111iento 
establecidos Cll las N ormas Brísicas del Sistema de Ad111inistración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas media11te Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 111andato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N(l 1178 de 
Administración y Control Guberwzmentales - SAFCO y en atenció11 al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Suprerno N" 29190, se presu111e la licitud, lo 
correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y acti·uhfades realizadas por todo servidor 
plÍblico, en los citados procesos de contmtacióll, en ese selltido correspmzde señalar que dichos 
netos tieuen la ·unfidez que las nor111as legales aplicnbles parn las contrataciones del sector público 
le confierell. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cntz de la Sierra, de conjor111idad n lo nonuado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as conexas, en uso de sus legítilllas 
atribuciolles, en Sesión Ordinario de fecha 24 de j111zio del a n.o 2009, dicta la siguiente; 

RES OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se Apmeba el Contrato de la Secretaria de Parques, jardines y Obras parn 
E quipamiento Social N° 55/2009, por el numto totnl de B s. 918.984,18 ( N  O V E CIEN TOS 
DTECTOCHO MTL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 18/00 B OLTVfANOS), 
que seráll pagados por ava¡¡ce de las obras de acuerdo al cronograma de desembolso, y la 
presentacióll de la fachlra fiscal correspondiwtc, con un pinzo de servicio de 120 días cnle¡¡darios, 
computable a partir de la Orden de Proceder, para la "CONSTRUCCJON DE PLAZAS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES No 02 Y 05 - PAQUETE N° 02, DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ" a suscribirse e11tre los Sei"iores: Nelson SILbira¡¡rz Soria en representación legal de la 
A SOCIA CIÓN ACCIDENTA L GUENDA - NESS y el Ing. Percy Fenuíndez Aiiez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley No 1178 
de Ad111inistracióll y Control Gubernamentales, a los fines de control extenzo posterior, una copia 
del contrato y la documeHtnción sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la Coutmloría 
General de la ReplÍblica en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cu111pli lllimto de In respectiva 
Resolucióll Municipal. 


